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RESPUESTA: 

 

En relación con la iniciativa de referencia, se señala lo siguiente:  
 

Respecto al número de trabajadores a los cuales se han devuelto sus 
cotizaciones, cabe señalar que la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) no 

puede determinar el número de devoluciones tramitadas por estas circunstancias, debido 
a que en las aplicaciones informáticas no están identificadas estas situaciones, 
englobándose dentro de las devoluciones que, con carácter habitual, se están realizando 

a cualquier trabajador incluido en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. 

 
En relación con la dotación presupuestaria, es necesario indicar que las 

devoluciones se realizan desde el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, puesto 
que se trata de anulación de derechos reconocidos, es decir, minoraciones de cuotas y, 

en consecuencia, no es necesaria una partida presupuestaria específica al no tratarse de 
una devolución del presupuesto de gastos. 

 
Para finalizar, cabe señalar que los criterios seguidos por las distintas unidades 

de la TGSS para efectuar las devoluciones de ingresos indebidos, están basados en la 
aplicación de lo dispuesto por las distintas normas reguladoras en materia de Seguridad 

Social, así como los criterios impartidos tanto por la Dirección General de Ordenación 
de la Seguridad Social, como por el  Servicio Común. 
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